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RESUMEN

Este artículo tiene como propósito describir 
el Sistema de Monitoreo y Evaluación (m&e) 
en el estado de Chihuahua y analizar sus lo-
gros y desafíos, especialmente en torno a las 
características del mercado de evaluaciones, 
los procedimientos y costos de contratación. 
Para su realización se emplea una metodología 
mixta que incluye el análisis cuantitativo rela-
cionado con la información estadística sobre las 
contrataciones y evaluaciones realizadas y una 
metodología cualitativa, sobre el diseño y or-
ganización del Sistema de m&e y el proceso de 
evaluación. A partir de este estudio de caso, se 
concluye que el Sistema de m&e muestra avances 
importantes, pero también requiere la revisión 
de su diseño institucional, la relevancia de las 
políticas y los programas que se seleccionan para 
ser evaluados, aumentar la transparencia de los 
procesos de contratación y definir criterios para 
determinar los precios pagados en cada caso. Su 
valor radica en la importancia del análisis del 
diseño institucional de estos sistemas. Aunque 
dicho análisis se desarrolla a nivel local, permite 

ABSTRACT

This paper aims to describe the Monitoring 
and Evaluation (m&e) System in the state of 
Chihuahua and to analyze its achievements 
and challenges, particularly regarding the 
market, procedures and costs of evaluations. 
For this purpose, mixed methodology is used, 
including quantitative analysis of statistical data 
on evaluations performed, as well as qualitative 
analysis of the m&e design, organization and 
the evaluation process. The case study shows 
relevant progress of the m&e System. However, 
its institutional design, the relevance of policies 
and programs selected for evaluation and the 
insufficient transparency of hiring processes 
need to be revised, as well as the criteria for 
determining the prices for each case. Its value lies 
in the importance of analyzing the institutional 
design of these systems and even though it is 
on a local level it allows for understanding the 
operation of other systems on a national level, 
and proposals are valid in any context.
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entender la operación de otros sistemas a nivel 
nacional y las propuestas son válidas en cual-
quier contexto.

Palabras clave: evaluación de programas públi-
cos; Sistema de Monitoreo y Evaluación (m&e); 
mercado evaluación; costos. 

Keywords: evaluation of public programs; m&e 
Systems; evaluation market; costs.

Introducción

Oficialmente, la evaluación de la gestión pública mexicana ha estado presente en la adminis-
tración pública desde hace al menos 30 años, aunque se pueden identificar algunas acciones 
previas a este periodo (Oropeza, 2005; Cardozo, 2012, 2015; Pérez, Maldonado y Hernán-
dez 2015; López, 2017). Su aplicación a políticas y programas públicos federales inició en 
el año 2001 en la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) y fue reforzada en 2006 con la 
integración del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (cone-
val), responsable de la realización de evaluaciones en dicho sector, así como con la reforma 
hacendaria y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (lfprh) del año 
2007 (2015), que han institucionalizado un proceso político-técnico dirigido a elevar la 
eficacia del gobierno, dando prioridad a elementos como el desarrollo de una plataforma 
tecnológica para albergar el Sistema de Evaluación del Desempeño (sed) dentro de la es-
trategia de Presupuesto basado en Resultados (pbr).

También se han invertido recursos para establecer Sistemas de Monitoreo y Evaluación 
(m&e), desarrollar capacidades institucionales a nivel central y en los gobiernos subnacio-
nales, diseñar la normatividad y metodologías correspondientes, entre otras actividades. A 
nivel federal, el sistema ha permitido que entre los años 2018 y 2019 se evaluaran 103 pro-
gramas, habiendo alcanzado cifras superiores respecto a años anteriores (coneval, 2019).

Una preocupación central de los especialistas en el tema ha sido lograr trabajos de cali-
dad, la que se explica por muchos factores, analizados a través de metaevaluaciones, como:

•	 Relativos al trabajo técnico del equipo evaluador (lo más analizado generalmente): datos, 
fuentes, métodos de análisis, argumentación, conclusiones y recomendaciones.

•	 Vinculados a la organización y planeación del trabajo, así como a la difusión de resultados y 
al seguimiento de los compromisos. Incluyen desde la normatividad vigente hasta las rela-
ciones con los evaluados, los problemas enfrentados, la transparencia en todos los procesos, 
etc. (Cardozo, 2006, 2012).
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Los factores de este segundo grupo, referido al diseño de estos Sistemas de m&e, los pro-
cesos de selección de programas a evaluar, la oferta de capacidades en el mercado de la 
evaluación, las contrataciones y sus costos, han sido escasamente abordados por académi-
cos y especialistas en la materia. 

Al respecto, se puede afirmar que la falta de regulaciones, estándares de calidad y compe-
tencia técnica de los evaluadores externos contratados, también puede incidir en el primer 
grupo de factores, que afecta la calidad de sus trabajos, en función de su conocimiento y/o 
experiencia del sector público. Además, puede vulnerar la legitimidad del proceso y de las 
administraciones públicas para valorar el desempeño gubernamental. No obstante, este ar-
tículo se limita a analizar el segundo grupo de factores.

A partir de lo anterior, este trabajo realiza un análisis crítico que concibe la evaluación 
como un sistema compuesto por una amplia gama de elementos que interactúan en su di-
seño y operación, incluyendo su relación con el incipiente “mercado de evaluación”. Bajo 
este enfoque, su objetivo consiste en analizar el caso del Sistema de m&e del gobierno del 
estado de Chihuahua, durante el periodo 2013-2017. Con base en lo anterior y otros aspec-
tos identificados en el proceso, las conclusiones están orientadas a los problemas existentes 
en el diseño institucional de dicho Sistema de m&e. 

Conceptos y métodos

Existen innumerables definiciones sobre evaluación, en función del autor, enfoque, sector 
y propósito con el cual se aborde. Como complemento del proceso de planeación estra-
tégica, algunos autores la han considerado una herramienta para conocer el desempeño 
con relación al objetivo perseguido. Otros, la consideran una forma de consejo o asesora-
miento que provee información y recomendaciones a los actores involucrados (Hill, 2009). 
Estudiosos del tema, como Cochran y Malone (2010), agregan que la evaluación busca re-
troalimentar a los operadores y mejorar la eficiencia y efectividad del programa; mientras 
que para Uvalle (2004), la evaluación de las acciones administrativas representa la valora-
ción y la memoria institucional de la administración pública, el poder y acción de gobierno.

Algunos autores desglosan el proceso de evaluación y señalan que éste implica medir re-
sultados, compararlos, explicar los niveles de logros alcanzados, valorar dicho desempeño 
y ofrecer recomendaciones para mejorarlo (Cardozo, 2012). A partir del pbr, se relaciona 
con el control, monitoreo y evaluación de los recursos públicos autorizados para su opera-
ción, en favor de la eficiencia del gasto público, es decir, es una herramienta diseñada con 
el objetivo de mejorar la eficiencia del proceso presupuestario, y para fundamentar nuevas 
asignaciones de los recursos públicos.
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Aunque el objeto a evaluar puede ser diverso (e.g. gobiernos, instituciones, funcionarios, 
etc.), el concepto de evaluación aquí estudiado se enfoca en el desempeño gubernamental, 
mediante la valoración de políticas, programas y proyectos del sector público. 

El proceso de evaluación también puede ser estudiado desde un enfoque de sistemas, 
caracterizado por múltiples elementos interrelacionados que permiten —desde una perspec-
tiva más integral— entender problemas sociales surgidos de la estructura del propio sistema 
y no necesariamente de factores externos (Aracil, 1983 citado por Gil-García, 2013: 243) 
tales como: la definición del problema, los actores involucrados en el proceso, el marco le-
gal y normativo, los recursos humanos, financieros e informáticos, la capacidad técnica, los 
métodos, los usos de las evaluaciones, la transparencia, la rendición de cuentas, la cultura 
de evaluación y el mercado de evaluaciones, entre los más importantes (González, 2015; 
López 2017; López-Acevedo, Krause y Mackay, 2012; Mackay, 2007). 

Por lo anterior, este artículo analiza el diseño institucional del Sistema de m&e surgido 
en un proceso de institucionalización de las actividades relativas a su diseño, organización 
y funcionamiento, en especial con relación al mercado de evaluación, integrado por los as-
pirantes a evaluadores externos (oferentes), los contratantes (demandantes), sus procesos y 
productos (evaluaciones). La institucionalización mencionada corresponde a “un proceso 
de canalización de esfuerzos aislados y espontáneos de evaluaciones a programas hacia un 
enfoque más sistemático y formal, bajo el supuesto de proveer un mejor entorno para de-
sarrollar el potencial de la práctica de evaluación” (Gaarder y Briceño, 2010: 4).

Entendemos por SM&E un conjunto de principios, lineamientos y prácticas que, ubica-
dos en el marco normativo vigente, permiten organizar, planear e instrumentar las acciones 
de seguimiento de las actividades planeadas y de evaluación del progreso alcanzado hacia 
las metas e impactos esperados.

Es importante destacar los arreglos institucionales y elementos necesarios para la 
construcción político-institucional de un Sistema de m&e: 1) marco organizacional; 2) 
práctica evaluadora; 3) sustentabilidad del sistema; y 4) uso de los resultados del moni-
toreo y de las evaluaciones (Aquilino, Potenza, Rubio y Laffaire, 2018); y otros elementos 
para regularlo como: 1) leyes y normas; 2) agentes que cumplen diversas funciones (or-
ganizaciones gubernamentales, privadas o sociales); y, por último, 3) interacciones entre 
agentes a partir de los mandatos legales, necesidades y aportaciones (Pérez, Maldonado 
y Hernández, 2015).

En particular, el diseño institucional del sistema constituye un factor indispensable para 
su efectiva operación (Alkin, 1985 citado por Fleischer y Christie, 2009; Teirlinck, Delan-
ghe, Padilla y Verbeek, 2013; Cardozo, 2012), bajo un enfoque sistemático, formal y legal. 
Incluso, la revisión de varios Sistemas de m&e de Australia, Colombia, Reino Unido, Ja-
pón, España, Perú y Francia (Rist, Boily y Martin, 2011; López-Acevedo, Krause y Mackay, 
2012) confirman su importancia y los efectos que produce en los gobiernos democráticos. 
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Con relación a su actividad administrativa, las organizaciones públicas que coordinan 
el Sistema de m&e evalúan por sí mismas, o a través de terceros, los programas de la admi-
nistración pública municipal, estatal o federal. Por ello, de acuerdo con la clasificación de 
Dunleavy (1989, citado por Johanson, 2014), este tipo de organizaciones públicas se consi-
deran “de servicios”, que proveen a otras entidades públicas. 

Esta actividad se relaciona con el enfoque de PbR que vincula la planeación, ejecución 
y evaluación de políticas, programas e instituciones públicas con el proceso presupuesta-
rio (SHCP, 2007:8). Asigna los recursos presupuestales a cada intervención en función de 
los resultados de sus evaluaciones.

Por otra parte, para explicar el funcionamiento del mercado de evaluación, se abordan 
las estrategias relativas a los costos para lograr mayor eficiencia del proceso de contratacio-
nes públicas, como las referidas por Johanson (2009: 8): “En el contexto público, el énfasis 
en los costos, es la característica principal de la competitividad”. Porter (1998 citado por 
Johanson, 2009) agrega que las estrategias de costos ayudan a identificar si el producto/
servicio se ofrece al más bajo precio, agrega valor y cumple con las expectativas del consu-
midor (operadores de programas públicos). Por lo cual, estos elementos serán importantes 
para analizar este caso.

Aunque la teoría de costos de transacción se refiere a gastos adicionales a los que se de-
terminan en el mercado, es útil para comprender la estimación de costos. Por ejemplo, 
Williamson (1979) señala que el oportunismo y la información eficiente son factores in-
mersos en este proceso. Para Yousuf (2017), el oportunismo representa los beneficios que 
el proveedor obtiene cuando el contratante no establece protecciones o garantías, mien-
tras que la falta de información fácilmente conduce a tomar decisiones incorrectas, lo cual 
puede generar altos costos transaccionales “La incertidumbre, la negociación con cantida-
des mínimas, las asimetrías en la información y el oportunismo originan imperfecciones 
en el mercado” (Salgado, 2003: 66).

Por lo anterior, en este trabajo se realiza un estudio descriptivo, analítico, valorativo y 
propositivo, empleando métodos mixtos. En lo cualitativo, se examinará información docu-
mental sobre el diseño y organización del Sistema de m&e a nivel estatal, particularmente, 
los procesos de planeación y contratación de evaluadores, para lo cual, se analizará el caso 
del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (seed) del gobierno del estado de Chi-
huahua y el proceso de evaluación, que constituye un referente para observar la actuación 
de los gobiernos subnacionales respecto al mercado de evaluaciones de programas públi-
cos o Programas presupuestarios (pp). El ámbito municipal no será abordado debido a la 
escasa información disponible.

Por su parte, en lo cuantitativo, se sistematizará la información estadística generada por 
el gobierno del estado de Chihuahua sobre las contrataciones, evaluaciones realizadas, cos-
tos, etcétera, en el periodo 2013-2017, y se procederá a su análisis comparativo. Al respecto, 
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es importante señalar que el periodo revisado considera dos administraciones operadas por 
distintos partidos políticos.

Mercado de evaluaciones

El proceso de oferta y demanda constituye el “mercado de evaluación”. Las evaluaciones 
que pueden ser de diferentes tipos; según el ciclo de vida del programa, se clasifican en ex 
ante, ex dure y ex post. El coneval ha establecido una tipología de las evaluaciones ex post 
de políticas, programas y proyectos a nivel federal, a partir de otras generadas por organis-
mos internacionales, que incluye: diagnóstico, diseño, consistencia y resultados, específica, 
específica de desempeño, procesos, estratégica, impacto, integral, complementaria, fichas 
de monitoreo y de m&e. 

En ese sentido, esta tipología ha sido retomada como base y referente para la mayoría de 
los Sistemas de m&e locales. Con base en la teoría, la siguiente gráfica presenta los tipos 
de evaluación mencionados vinculado con el ciclo de vida de programa. 

Sin embargo, es preciso reconocer que, en México, la mayoría de las evaluaciones —in-
cluso de tipo de diseño o diagnóstico— se realizan en un periodo ex post, es decir, cuando 
el programa ya está operando. 

Gráfica 1
Tipos de evaluaciones

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (2013, 2015).       
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Dichos sistemas de m&e, tanto federal como locales, contratan evaluadores externos —e.g. 
académicos, especialistas, consultores, universidades—, por el periodo específico requerido 
para realizar la evaluación, con la expectativa —a pesar de que no puede garantizarlo— de 
lograr imparcialidad y objetividad en su conducción y rigurosidad en las recomendaciones 
emitidas. Este universo de evaluadores conforma la oferta de capacidades dentro del mer-
cado de evaluación. La siguiente gráfica presenta de forma sencilla el proceso de evaluación 
a políticas, programas y proyectos públicos.

Gráfica 2
Proceso de evaluación a programas públicos

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (2013, 2015).

Esta oferta y demanda se organiza de acuerdo con la Ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público (2014), aplicable al nivel federal pero que se constituye en re-
ferente para las leyes locales en la materia. Existen tres tipos de contratación: 1) licitación 
pública; 2) invitación a cuando menos tres personas; o 3) adjudicación directa. Además, según 
sea el caso (gobierno federal, estatal, municipal), los procedimientos relativos a la demanda 
los realiza la Secretaría de Hacienda del estado de Chihuahua (Finanzas), el órgano coordi-
nador de la evaluación o los responsables del programa a evaluar (dependencia o entidad).

Al respecto, es preciso señalar que el procedimiento de contrataciones públicas en Mé-
xico es un tema con un alto riesgo de corrupción, y que resulta central en la agenda pública 
y el discurso político para diversos actores dentro del gobierno mexicano y la sociedad civil 
organizada. Por ejemplo, organizaciones como Mexicanos Contra la Corrupción y la Impu-
nidad (mcci), México Evalúa, Gestión Social y Cooperación (gesoc), Instituto Mexicano 
para la Competitividad (imco) y Transparencia Mexicana han hecho señalamientos acerca 
de los procedimientos de contratación y licitaciones de diversas obras públicas en todos los 
niveles de gobierno y los presuntos actos de corrupción vinculados a tales procedimientos 
que deben ser investigados.
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En ese mismo sentido, el Sistema Nacional Anticorrupción (sna), los sistemas esta-
tales, la Ley general del sna (2016), y la Ley de fiscalización y rendición de cuentas de la 
federación (2016) en conjunto establecen las disposiciones en el combate a la corrupción, 
fiscalización y control de los recursos públicos. Aunado a lo anterior, es relevante mencionar 
que las prácticas evaluativas deben ser congruentes con el objetivo del Presupuesto basado 
en Resultados (pbr) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (sed), es decir, incidir en 
la eficiencia del gasto público, a través de la evaluación.

Para lograrlo, se establece que la Secretaría con base en el sed verificará, al menos tri-
mestralmente, la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad de los programas y presupuestos 
de las dependencias y entidades, así como el impacto social del ejercicio del gasto público 
(art. 111, lfprh).

En un escenario idóneo, los resultados para la sociedad son confiables, si las institucio-
nes de prestigio pueden participar como oferentes en el proceso, con criterios explícitos y 
en igualdad de condiciones (Cardozo, 2015). Por otro lado, las fallas en su operación con-
llevan consecuencias negativas que afectan el procedimiento de contrataciones, la eficiencia 
del gasto y la calidad de las evaluaciones. A continuación, se describe la operación del Sis-
tema de m&e, a nivel local.

El Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño de Chihuahua

Un antecedente del Sistema de m&e en Chihuahua lo constituye el hecho de que desde 
2006 se ha diseñado y aplicado en el municipio de Chihuahua, a través de su Dirección de 
Planeación y Evaluación, para analizar el desempeño de su gestión en el marco del Plan 
Municipal de Desarrollo. Actualmente se integra con un sistema de indicadores de desem-
peño, una evaluación institucional y una encuesta dirigida a la población (Lozano, 2018).

A nivel estatal, el objeto de estudio de este artículo es la coordinación del Sistema Esta-
tal de Evaluación del Desempeño (seed) del estado de Chihuahua, la cual está centralizada 
en la Secretaría de Hacienda del gobierno de esta entidad (en adelante Secretaría de Ha-
cienda), a través de la Coordinación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (Gobierno del estado de Chihuahua, 2014: Art. 42). A diferen-
cia del nivel federal y otros estatales, no existe un organismo independiente que coordine 
la evaluación de la política social. 

El seed se implementa principalmente a través de dos instrumentos legales. En primer 
lugar, los lineamientos generales que regulan la materia fueron publicados en el año 2015 
(Periódico Oficial 10/10/2015) —a pesar de que la operación del sistema de evaluación ini-
ció desde el año 2013— e incluye, entre otros, el proceso de contratación de evaluadores 
externos. En segundo lugar, el Programa Anual de Evaluación (pae), es un documento ope-
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rativo que tiene como propósito informar acerca de las políticas o programas a evaluar, el 
tipo de evaluación a realizar, un apartado sobre evaluadores externos (organización, con-
tratación y pagos), el seguimiento a las recomendaciones y la fecha de entrega del informe 
final de evaluación, entre lo más importante. 

Como su nombre lo indica, se publica en cada ejercicio fiscal, habiendo iniciado en el 
año 2013 (Periódico oficial 5/10/2013), para evaluar el desempeño de un conjunto de pro-
gramas del ejercicio fiscal 2012. En la siguiente gráfica se muestran los distintos tipos de 
evaluaciones recomendadas según el ciclo de vida del programa. Todas operan en el estado 
—excepto las evaluaciones de impacto e indicadores— y cuentan con Términos de Refe-
rencia (tdr) adaptados de los diseñados a nivel federal.

Gráfica 3
Ciclo de vida del programa y tipo de evaluación recomendada

Fuente: Gobierno del estado de Chihuahua (2018b).

En este proceso, la decisión de las políticas o programas públicos a evaluar depende de la 
Secretaría de Hacienda y en ocasiones, se realiza a solicitud de las dependencias y enti-
dades de la administración estatal, aunque la autorización, la otorga en sí la Secretaría de 
Hacienda. Posteriormente, el pae se publica, una vez que las unidades responsables de las 
políticas o programas públicos a evaluar tienen asignado el evaluador externo y firmada (o 
en proceso) la contratación pública.

	 7	

contrataciones, la eficiencia del gasto y la calidad de las evaluaciones. A continuación, se 
describe la operación del Sistema de M&E, a nivel local. 

 
El Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño de Chihuahua 
Un antecedente del Sistema de M&E en Chihuahua lo constituye el hecho de que desde 
2006 se ha diseñado y aplicado en el municipio de Chihuahua, a través de su Dirección de 
Planeación y Evaluación, para analizar el desempeño de su gestión en el marco del Plan 
Municipal de Desarrollo. Actualmente se integra con un sistema de indicadores de 
desempeño, una evaluación institucional y una encuesta dirigida a la población (Lozano, 
2018). 

A nivel estatal, el objeto de estudio de este artículo es la coordinación del Sistema 
Estatal de Evaluación del Desempeño (SEED) del estado de Chihuahua, la cual está 
centralizada en la Secretaría de Hacienda del gobierno de esta entidad (en adelante 
Secretaría de Hacienda), a través de la Coordinación del Presupuesto basado en Resultados 
y del Sistema de Evaluación del Desempeño (Gobierno del estado de Chihuahua, 2014: Art. 
42). A diferencia del nivel federal y otros estatales, no existe un organismo independiente 
que coordine la evaluación de la política social.  

El SEED se implementa principalmente a través de dos instrumentos legales. En 
primer lugar, los lineamientos generales que regulan la materia fueron publicados en el año 
2015 (Periódico Oficial 10/10/2015) —a pesar de que la operación del sistema de 
evaluación inició desde el año 2013— e incluye, entre otros, el proceso de contratación de 
evaluadores externos. En segundo lugar, el Programa Anual de Evaluación (PAE), es un 
documento operativo que tiene como propósito informar acerca de las políticas o 
programas a evaluar, el tipo de evaluación a realizar, un apartado sobre evaluadores 
externos (organización, contratación y pagos), el seguimiento a las recomendaciones y la 
fecha de entrega del informe final de evaluación, entre lo más importante.  

Como su nombre lo indica, se publica en cada ejercicio fiscal, habiendo iniciado en 
el año 2013 (Periódico oficial 5/10/2013), para evaluar el desempeño de un conjunto de 
programas del ejercicio fiscal 2012. En la siguiente gráfica se muestran los distintos tipos de 
evaluaciones recomendadas según el ciclo de vida del programa. Todas operan en el estado 
—excepto las evaluaciones de impacto e indicadores— y cuentan con Términos de 
Referencia (TdR) adaptados de los diseñados a nivel federal. 
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Respecto a la contratación de las evaluaciones externas, durante el periodo 2013-2016, 
la Secretaría de Hacienda fue el área responsable de estas contrataciones, con cargo al pre-
supuesto de la misma Secretaría. No obstante, los pae emitidos durante 2013-2017, señalan 
que las contrataciones de las evaluaciones externas se llevarán a cabo con cargo al presu-
puesto del ente público responsable del programa a evaluar.

Fue a partir del año 2017, con la administración estatal de ese momento, cuando la res-
ponsabilidad de la contratación y pago de las evaluaciones externas se confirió a las áreas 
responsables de los programas a evaluar de la Administración Pública Estatal (ape). Sin 
embargo, la Secretaría de Hacienda continúa centralizando el procedimiento de selección 
del evaluador externo (instancia evaluadora), así como el tipo de evaluación contratada. 

Finalmente, es oportuno destacar el avance del Sistema de m&e, principalmente en el 
sector social respecto de otros implementados a nivel nacional. Al respecto, el coneval rea-
liza desde el año 2011, un informe bianual “Diagnóstico del avance en m&e en las entidades 
federativas”, el cual tiene como objetivo presentar los resultados de la regulación e imple-
mentación de los siguientes nueve elementos de m&e en las entidades federativas. Los tres 
últimos están referidos a la evaluación: 

1.	 existencia y alcance de la Ley de Desarrollo Social (lds) o equivalente; 
2.	 criterios para la creación de programas nuevos; 
3.	 creación de un padrón de beneficiarios;
4.	 elaboración de reglas de operación o equivalente;
5.	 difusión de información de los programas;
6.	 transparencia en el presupuesto;
7.	 elementos de monitoreo y evaluación;
8.	 indicadores de resultados y de gestión;
9.	 área responsable de realizar la evaluación.
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Mapa 1
Grupos de avance por entidad federativa 

Fuente: coneval, 2017.

Como se observa en el mapa anterior, en el último informe publicado por el coneval en el 
año 2017, Chihuahua se encuentra en el grupo de estados con un alto avance en cuanto al 
Sistema de m&e, que incluye los elementos referidos. El índice de m&e que se presenta en 
el siguiente mapa ubica el estado de Chihuahua en el quinto lugar con 94.4 % de cumpli-
miento, cifra por arriba del promedio nacional, que es de 75.3 %.

Respecto a los avances más importantes, la entidad se destaca por hacer una planea-
ción de las evaluaciones del sector social, la cual está actualizada, y especifica tanto los 
programas que se evaluarán, como los tipos de evaluación y el plazo para realizar las 
evaluaciones. Para lograr lo anterior, Chihuahua cuenta con indicadores de resultados 
y de gestión para la política y los programas de desarrollo social, los cuales se utilizan 
para monitorear y evaluar su desempeño, que lo colocan en segundo lugar a nivel fede-
ral; además de que hace públicas sus evaluaciones y dan un seguimiento puntual a los 
resultados de las evaluaciones (coneval, 2017). La siguiente gráfica refleja este impor-
tante avance en el sector social.
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Gráfica 4
Índice de m&e según entidad federativa 2017

Fuente: coneval, 2017.

Sin embargo, el objetivo de este diagnóstico está enfocado en la política y programas esta-
tales de desarrollo social, y los resultados solamente permiten visualizar el avance de este 
sector en el estado de Chihuahua.

Las contrataciones en el mercado de la evaluación

A partir de esta información básica sobre el proceso de evaluación, se muestran los principa-
les resultados del proceso de contratación de evaluaciones externas. La oferta en el mercado 
de evaluaciones del seed de Chihuahua está compuesta por, al menos, 13 evaluadores ex-
ternos (contratos adjudicados); la mayoría son despachos de consultoría (8) y, en menor 
número, participan universidades, instituciones públicas y/o especialistas.

Como se observa en la Gráfica 5, desde el año 2013 —fecha en la que dio inicio la opera-
ción del seed—, se han desarrollado 141 evaluaciones externas a 85 Pp de aproximadamente 
37 dependencias u organismos de la ape. Un programa público puede contar con más de 
una evaluación de los diferentes tipos de evaluaciones previstas en el pae.

De este total, es decir, las 141 evaluaciones, según los tipos señalados en la Gráfica 5, la 
mayor parte fueron contratadas durante el año 2016; además, alrededor del 55 % (78 eva-
luaciones) fueron de tipo Específicas de Desempeño (eed).1 

1  Se encontró una evaluación realizada en el año 2017 al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (fasp), que no específica su tipo.



223El Sistema de Monitoreo y Evaluación del estado de Chihuahua  ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

De acuerdo con los tdr, este tipo de evaluación (eed) tiene como objetivo conocer el 
avance en el cumplimiento de objetivos y metas programadas, mediante el análisis de in-
dicadores del desempeño de los Pp, que permita retroalimentar la operación y la gestión 
de los mismos. 

Gráfica 5
Número de evaluaciones según año y tipo

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.).

Realizar este tipo de evaluación (eed) requiere del trabajo de gabinete que involucra la 
sistematización, análisis, revisión de datos e interpretación de resultados, a partir de la in-
formación del programa a evaluar. Lo anterior, no implica necesariamente una revisión de 
campo o visitas a los lugares, oficinas, etcétera, donde opera el programa. Blaxter, Hughes 
y Tight (2002) señalan que son procesos de investigación en escritorio y no requieren ex-
ploración al exterior, es decir, trabajo de campo con recolección de datos y aplicación de 
métodos de observación.

Retomando el tema de contrataciones, en este periodo de cinco años (2013-2017), el 
costo total de las evaluaciones externas contratadas suma un monto de $41 832 957 pesos. 
Como se observa en la siguiente gráfica, destaca la empresa B, la cual ha desarrollado 40 % 
del total de las evaluaciones, y la mayoría de las evaluaciones de tipo eed y de procesos. Los 
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evaluadores externos pueden ser académicos, especialistas, consultores y/o universidades y 
se identifican con una letra “A”, “B”,”C”, etcétera, para proteger su identidad.

Gráfica 6
Evaluadores externos y distribución de sus evaluaciones por tipos seed 2013-2017

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.).

De conformidad con lo señalado en la Ley de adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de servicios del estado de Chihuahua (2018), todas las evaluaciones fueron contratadas a 
través del procedimiento de adjudicación directa. Al respecto, el artículo 74 de esta Ley se-
ñala que, en las adjudicaciones directas, el monto no podrá exceder 36 veces el valor anual 
de la Unidad de Medida y Actualización (uma) vigente por cuenta presupuestal sin con-
siderar el iva. De acuerdo con el inegi, organismo encargado de publicar la uma, el valor 
anual vigente es igual a $30 822 pesos (dof 10/01/2019).

Si bien es válido el procedimiento, existe gran disparidad de costos entre los evaluadores 
externos contratados, a pesar de que los programas evaluados son similares en su opera-
ción y presupuesto. Para ejemplificar lo anterior, en la Gráfica 7, se muestran los costos de 
las eed realizadas por los distintos evaluadores, desde el inicio de la implementación del 
seed en el año 2013 hasta el 2017.

Como ya se mencionó, destaca la diferencia de aproximadamente $680 000 entre la eed 
de menor costo $30 000 (C) y la de mayor $710 526 (B). Esto significa que el costo de una 
eed puede aumentar en un 2200 % dependiendo del evaluador externo que la realice. In-

Empresa
A

B C D E F G H I J K L M TOTAL

No específica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Integral 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Procesos 9 21 6 3 0 2 0 0 2 0 0 0 0 43

ECyR 9 2 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16

Diseño 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

EED 13 33 4 11 4 6 1 4 0 1 0 0 1 78

ecyr

eed
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cluso, entre los propios entes evaluadores, existen enormes diferencias en los costos con 
que operan con distintas dependencias. Por ejemplo, en el caso de la empresa C, la evalua-
ción de menor costo es de $30 000 pesos, mientras que la de más alto costo fue de $185 000, 
esto significa una diferencia de 600 % entre los servicios ofrecidos a diferentes dependen-
cias por el mismo tipo de evaluación (eed). 

En este punto, es importante señalar que los costos de las eed y en general, de todas las 
evaluaciones pueden variar cuando la complejidad del diseño y operación del programa 
implique mayor tiempo del promedio —tres a cinco meses aproximadamente (pae 2013-
2017). Tal es el caso, por ejemplo, de la evaluación de políticas públicas que requiere la 
valoración de un conjunto de programas en un contexto más amplio a nivel municipal, es-
tatal, regional y/o nacional. 

Gráfica 7
Costos de las evaluaciones tipo eed 2013-2017

Fuente: elaboración propia con base Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.).

El caso de la Empresa A también es relevante, debido a que los costos de las evaluaciones 
eed, varían entre $70 000 hasta $500 000 pesos. Sin embargo, el caso más notorio es la em-
presa B, la cual, durante el año 2015, asignó un costo fijo unitario para la realización de este 
tipo de evaluaciones (eed) de $710 526. A esta visión del sector público, se debe agregar 
que, en este sector, existe limitada información como referente para realizar estimaciones 
de costos, lo cual genera subestimación o sobrecostos dentro del mercado de evaluación. 
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Un hallazgo importante durante el proceso de revisión de la base de datos de las evaluacio-
nes realizadas es que la Empresa B fue la consultoría mayormente contratada, principalmente 
durante el periodo en que la Secretaría de Hacienda estuvo como responsable de la con-
tratación de las evaluaciones, es decir, hasta el año 2016. Esto se conoce como el poder de 
negociación de los proveedores (Porter, 2000), donde el mercado está dominado por po-
cos evaluadores y estos influyen en los precios, la calidad y condiciones de la transacción 
[oligopolio].

No obstante, a partir del año 2017, fecha en que la responsabilidad del proceso de con-
tratación quedó a cargo de las dependencias o entidades responsables de los programas a 
evaluar, el escenario cambia drásticamente. Como se observa en la siguiente gráfica, y a dife-
rencia de lo que venía ocurriendo en ejercicios fiscales anteriores, en el año 2017, la Empresa 
B solamente realiza dos evaluaciones tipo eed a dos programas operados por el Colegio de 
Chihuahua (colech), por un costo unitario de $192 871. Lo anterior significa una reduc-
ción de 368 % respecto al costo calculado estimado durante el año 2015, como se muestra 
a continuación.

Gráfica 8
Costos de las eed realizadas por la Empresa B

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.).
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Por su parte, la evaluación como herramienta para ordenar y racionalizar el funcionamiento 
de las instituciones, es eficaz a partir de las disposiciones, procesos y acciones que se ins-
trumentan (Uvalle, 2004). Por lo cual, algunos temas pendientes relacionados con esas 
disposiciones y procesos conciernen al procedimiento de contrataciones públicas.

También es pertinente referir que la Secretaría de Hacienda realizó algunos cambios al 
proceso de evaluación, reflejados en el pae 2018, sin embargo, persisten algunos aspectos que 
requieren especial atención. En primer lugar, se produce una alteración del proceso lógico: 
a partir de una negociación entre las dependencias, entidades y la Secretaría de Hacienda 
ocurre el proceso de asignación de las evaluaciones a los evaluadores externos, previo a la 
publicación del pae del ejercicio fiscal correspondiente, que incluye la propuesta de pro-
gramas a evaluar.

Esto significa que los evaluadores externos, quienes son especialistas ajenos a la ope-
ración de los programas a evaluar —e.g. académicos, consultores, universidades—, deben 
establecer contacto con los responsables de los programas a evaluar para solicitar ser consi-
derado en el proceso y enviar la propuesta técnica y económica, según el tipo de evaluación, 
basados en los tdr correspondientes, antes que el pae sea publicado y sin que exista una 
convocatoria pública. Esta fase del proceso no fue definida en la normatividad, lo cual re-
duce la posibilidad de establecer un proceso de licitación transparente y abierto, en donde 
participen en igualdad de condiciones evaluadores externos, tanto de la academia, como 
especialistas y consultores.

Además, la lista de evaluadores externos y los montos contratados, así como el tipo de 
contratación (licitación pública, invitación a tres, adjudicación directa), se hace pública 
hasta el momento en que concluye la evaluación, a través del informe final emitido por el 
evaluador externo. Estas prácticas son contrarias a un proceso de contratación transparente 
y en favor de la rendición de cuentas.

Adicionalmente, la Secretaría de Hacienda no establece diferencias entre los distintos 
tipos de evaluaciones como la Evaluación de Consistencia y Resultados (ecyr), eed, de di-
seño y de procesos, en cuanto a procedimiento, tiempos de ejecución y costos de las mismas. 
Sin embargo, existen diferencias considerables en estos elementos, debido a las activida-
des y horas/hombre implicadas según los diferentes tipos de evaluaciones, lo cual impacta 
en los costos.

Para explicar este punto, el siguiente ejemplo muestra las diferencias entre las eed y las 
evaluaciones de procesos. Como se ha explicado previamente, la eed tiene como objetivo 
el “análisis de indicadores del desempeño de los Pp” (Matriz de Indicadores para Resulta-
dos mir, evolución de la cobertura, del presupuesto y de evaluaciones anteriores, entre las 
más importantes), y se desarrollan mediante trabajo de gabinete y en poco tiempo, compa-
rado con otros tipos de evaluaciones. 
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En cambio, el propósito de la evaluación de procesos es analizar y valorar la gestión 
operativa de los Pp (revisión de atributos de los procesos, seguimiento y monitoreo del 
desempeño y evaluación de resultados, entre otros), estas actividades implican el análi-
sis cualitativo, trabajo de gabinete y de campo para verificar la ejecución de los procesos y 
realizar entrevistas para obtener información sobre la operación del programa y, en conse-
cuencia, un mayor tiempo para su desarrollo. 

A continuación, se muestra un ejemplo de estos tipos de evaluaciones realizadas por di-
ferentes evaluadores externos. Comparativamente, estas evaluaciones (eed y de procesos) 
implican una diferenciación en su complejidad y tiempos de ejecución y, sobre todo, en los 
costos implícitos en términos de equipo evaluador, tiempo, logística y transporte. No obs-
tante, la fijación de costos entre estos dos tipos de evaluación es similar.2

Gráfica 9
Costos de las eed y de procesos según el evaluador

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.).

Por otra parte, con el objetivo de revisar la competencia técnica, experiencia y/o conoci-
miento de los evaluadores contratados, se realizó la revisión de las páginas web oficiales 
de los despachos de consultoría y, destaca que varias de las empresas contratadas son es-
pecialistas en temas como inteligencia competitiva (Empresa B), en auditoría, impuestos y 

2  Ver http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/
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Por otra parte, con el objetivo de revisar la competencia técnica, experiencia y/o 
conocimiento de los evaluadores contratados, se realizó la revisión de las páginas web 
oficiales de los despachos de consultoría y, destaca que varias de las empresas contratadas 
son especialistas en temas como inteligencia competitiva (Empresa B), en auditoría, 
impuestos y servicios financieros (Empresa E), pero no señalan su experiencia en 
evaluación de programas públicos y/o administración pública. Respecto a las empresas M y 
B, no se identificaron páginas web oficiales que señalen los servicios que ofrecen, su misión, 
visión o algún otro tipo de información acerca de su giro y ubicación. 

En este sentido, una herramienta importante para mejorar y transparentar el 
proceso de contratación, es el directorio o registro de evaluadores como por ejemplo, los 
que opera el Sistema Estatal de Evaluación de Desempeño en Jalisco (Evalúa JALISCO), el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa CDMX), el 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del estado de Durango (Inevap) o el CONEVAL, 
los cuales consideran dentro de su proceso, el registro de los evaluadores externos, 
mediante un padrón público y transparente, con la información básica para comprobar el 
conocimiento técnico y experiencia en materia de evaluación. 

Por último, en cuanto al procedimiento de evaluación es importante señalar que el 
ciclo de evaluación de políticas y programas públicos prevé una etapa posterior a la 
evaluación y su respectivo reporte o informe, para establecer un plan de acción y/o agenda 
de mejora para dar atención a las recomendaciones —Aspectos Susceptibles de Mejora 
ASM, según CONEVAL— emitidas por los evaluadores. El uso de las evaluaciones y el proceso 
de implementación de estas recomendaciones se considera un proceso gradual y 
sistemático (Gobierno del estado de Chihuahua, 2018a; Periódico oficial 27/01/2018), el 
cual requiere de un tiempo variable para realizar dichas mejoras por parte de los 
responsables de los programas evaluados. 

No obstante, lo que se observa en la operación del SEED, es un proceso repetitivo de 
evaluaciones, incluso del mismo tipo a los mismos programas en años consecutivos. Por 
ejemplo, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP), bajo la responsabilidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
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servicios financieros (Empresa E), pero no señalan su experiencia en evaluación de progra-
mas públicos y/o administración pública. Respecto a las empresas M y B, no se identificaron 
páginas web oficiales que señalen los servicios que ofrecen, su misión, visión o algún otro 
tipo de información acerca de su giro y ubicación.

En este sentido, una herramienta importante para mejorar y transparentar el proceso 
de contratación, es el directorio o registro de evaluadores como por ejemplo, los que opera 
el Sistema Estatal de Evaluación de Desempeño en Jalisco (Evalúa jalisco), el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa cdmx), el Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del estado de Durango (Inevap) o el coneval, los cuales 
consideran dentro de su proceso, el registro de los evaluadores externos, mediante un pa-
drón público y transparente, con la información básica para comprobar el conocimiento 
técnico y experiencia en materia de evaluación.

Por último, en cuanto al procedimiento de evaluación es importante señalar que el 
ciclo de evaluación de políticas y programas públicos prevé una etapa posterior a la eva-
luación y su respectivo reporte o informe, para establecer un plan de acción y/o agenda de 
mejora para dar atención a las recomendaciones —Aspectos Susceptibles de Mejora asm, 
según coneval— emitidas por los evaluadores. El uso de las evaluaciones y el proceso de 
implementación de estas recomendaciones se considera un proceso gradual y sistemático 
(Gobierno del estado de Chihuahua, 2018a; Periódico oficial 27/01/2018), el cual requiere 
de un tiempo variable para realizar dichas mejoras por parte de los responsables de los pro-
gramas evaluados.

No obstante, lo que se observa en la operación del seed, es un proceso repetitivo de eva-
luaciones, incluso del mismo tipo a los mismos programas en años consecutivos. Por ejemplo, 
el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(fasp), bajo la responsabilidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, ha sido evaluado en forma repetitiva durante todos los ejercicios fiscales de 2014 a 
2017 con una ecyr, dos eed y una evaluación integral, respectivamente3. Tomando como 
referencia el Presupuesto de Egresos del año 2017 (Periódico oficial 31/12/2016), del total 
de 384 Pp del gobierno estatal, 23 Pp corresponden a la Secretaría de Educación y Deporte. 
Como se observa en la misma tabla referida del Anexo, son seis los programas evaluados y 
estos han sido prácticamente los mismos durante tres ejercicios fiscales. Además, destaca 
que todos pertenecen al rubro de programas federales y cuatro de estos, cifra equivalente 
al 67 %, han sido evaluados consecutivamente, con el mismo tipo de evaluación

Como estos casos, existen otros programas en la misma situación y el riesgo es que las 
recomendaciones pueden ser las mismas debido a que no se da tiempo suficiente para imple-
mentar las mejoras. Realizar el mismo tipo de evaluación en años consecutivos, reproduce 

3  Se identifica una evaluación realizada en el año 2017 que no menciona a qué tipo de evaluación se refiere.
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en muchos casos, los mismos resultados y recomendaciones, con costos excesivos a la ha-
cienda pública por cada evaluación contratada. Con el propósito de explicar esta práctica, 
en la tabla del Anexo 1, se presentan un conjunto de Pp del sector educación, el presupuesto 
asignado y el costo de las evaluaciones.

Adicionalmente, a partir del objetivo del pbr —el cual busca incidir en la eficiencia del 
gasto público—, uno de los criterios para determinar qué programas públicos se evalua-
rán, debe ser los recursos asignados a cada uno. No obstante, en la práctica, este criterio no 
se aplica. Incluso, existen otros programas estatales con recursos superiores como el caso 
de los programas de cobertura en educación básica, media superior y apoyo institucional 
al sistema educativo.

Además, como se observa en el Anexo 1, todos los programas evaluados del sector edu-
cación pertenecen a la categoría de programas federales, aun cuando no se identifica la 
obligatoriedad de evaluarlos anualmente. Al respecto, los artículos 85, 86, 110 y 111 de la 
lfprh señalan que los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, municipios, 
etc., serán evaluados. Sin embargo, no señala la temporalidad u obligación de ser evalua-
dos anualmente. Estos resultados, llevan a plantear las siguientes reflexiones para entender 
el proceso y aportar algunas recomendaciones en beneficio de la operación de los Siste-
mas de m&e.

Conclusiones

En un contexto tanto nacional como mundial, la evaluación se ha ido arraigando como 
una práctica capaz de ofrecer información a los tomadores de decisiones —del Poder Eje-
cutivo o Legislativo— y de facilitar la rendición de cuentas a los ciudadanos. Con ello, a 
estos se les permite involucrarse en procesos participativos. No basta con analizar la or-
ganización y el funcionamiento de los procesos federales, sino que se vuelve relevante 
conocer el desempeño de los órganos y áreas de evaluación creados prácticamente en to-
dos los estados de país.

Sin duda, se trata de un asunto aún poco encarado por los investigadores en la mate-
ria, por lo que la realización de trabajos como el caso que aquí se analizó se vuelve cada 
vez más necesaria. Los avances en las evaluaciones de políticas y programas realizados en 
el estado de Chihuahua, que han ameritado el reconocimiento del coneval, se limitan al 
sector social. Sin embargo, el mercado de evaluación y sus costos, constituyen un tema re-
zagado dentro de la investigación del diseño institucional del Sistema Estatal de Evaluación 
del Desempeño (seed) que muestra diversos desafíos no resueltos. Los problemas en el di-
seño e implementación institucional del proceso de evaluación, y el Sistemas de Monitoreo 
y Evaluación (m&e), tienen consecuencias para la administración pública y en el patrón de 
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institucionalidad, en cuanto a su capacidad para articular los conflictos de interés, compe-
tencia, productividad y eficiencia, lo cual afecta negativamente su prestigio (Uvalle, 2004).

Generalmente, se da por entendido que el proceso opera eficazmente, ya que existe una 
estructura normativa y legal como la Ley general del Sistema Nacional Anticorrupción 
(2016), la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (lfprh) (2015), la Ley 
General de Desarrollo Social (lgds), la Ley de Adquisiciones federal y estatal, los Linea-
mientos generales para la evaluación y el Programa Anual de Evaluación (pae), los cuales 
establecen las reglas para su correcto funcionamiento, aunque no garantizan su cumpli-
miento. No obstante, la revisión del seed arroja importantes hallazgos a considerar por los 
coordinadores de la evaluación y otros Sistemas de m&e a nivel subnacional y federal, para 
mejorar la práctica evaluativa. 

Por un lado, la falta de estándares y competencia técnica institucional puede incidir 
en la calidad de las evaluaciones, con consecuencias en las diversas etapas del proceso de 
evaluación como: 1) un mal diagnóstico o abordaje del problema público identificado; 2) 
perspectiva limitada del programa público respecto a su entorno, actuación y relación con 
otros programas, dependencias y entre niveles de gobiernos (municipal, estatal y/o federal); 
y 3) definición de recomendaciones poco efectivas o erróneas para el programa. 

Además, la calidad es una de las tres características de los Sistemas de m&e exitosos (Mac-
kay, 2012). Por lo tanto, para mejorar la calidad del mercado de evaluadores, se sugiere la 
creación de un directorio de evaluadores, que facilitaría la selección de especialistas pres-
tigiados por su conocimiento y probidad. Asimismo, es un elemento imprescindible para 
otorgar transparencia al proceso y fomentar la competencia de los evaluadores externos en 
igualdad de circunstancias, en favor de la evaluación de calidad de políticas, programas y 
proyectos públicos. 

También se recomienda abrir el proceso a la participación de un mayor número de eva-
luadores externos —e. g. academia, especialistas y consultores— en igualdad de condiciones. 
Por un lado, la inclusión de un mayor número de dictaminadores, contribuye a la mejora de 
la calidad de las evaluaciones por especialistas en el tema y, en consecuencia, a las recomen-
daciones emitidas. Por otro lado, a pesar del incremento de examinadores en el estado y el 
potencial para satisfacer evaluaciones de calidad que algunos especialistas señalan (Pérez, 
Maldonado y Hernández, 2015) en realidad existe una oferta limitada y requiere impulsar 
la capacitación, particularmente la formación de los evaluadores a nivel local, mercado in-
cipiente comparado con el nivel federal. 

Respecto al procedimiento, se propone establecer criterios mínimos para determinar 
anualmente las políticas, programas, fondos y proyectos a evaluar y publicar en el pae, los 
cuales deben hacerse del conocimiento público. Un caso de éxito reconocido por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval) (2016), es el Consejo 
Evalúa cdmx, que fue distinguido por haber establecido criterios específicos para seleccio-
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nar los programas y tipo de evaluaciones en su pae respectivo. Este procedimiento permite 
conocer si los programas que se evalúan son los que deberían y, además, como señala la 
lfprh, incidir en la eficiencia del gasto público a través de la evaluación. 

También es importante desarrollar evaluaciones en congruencia con el ciclo de vida de 
los programas (Gráfica 3), para obtener información de calidad y en beneficio de los mis-
mos. Asimismo, y con base en lo expuesto en el Anexo 1, se propone establecer un tiempo 
considerable entre la realización de una evaluación y otra, con el objetivo de dar espacio a 
los responsables de los programas evaluados para realizar las mejoras correspondientes y 
dar seguimiento al cumplimiento de recomendaciones acordadas. Estas acciones serán efi-
caces en la medida que la publicación del pae se dé con oportunidad y transparencia, es 
decir, su publicación debe ser el punto convergente entre la oferta y la demanda (evalua-
dores y coordinadores de las evaluaciones), donde, por un lado, los posibles examinadores, 
en igualdad de circunstancias, sean considerados en el proceso de selección, y por otro, se 
reciban las mejores propuestas técnicas en calidad, oportunidad y costos, en favor del pro-
grama a evaluar.

De la revisión anterior, también destacan las diferencias entre los costos ofrecidos por 
distintos dictaminadores externos respecto a las evaluaciones contratadas en programas de 
similar operación, así como los costos entre los diversos tipos de evaluación considerados 
en la operación del seed. La falta de regulación en materia de costos de las evaluaciones e 
inexistencia de límites máximos, genera entre otros problemas, sobrecostos y monopoliza-
ción de las mismas por parte de los examinadores externos, debido a su alta rentabilidad. 
Este factor identificado como oportunismo, según Williamson (1979), conduce a decisiones 
incorrectas y a altos costos para la hacienda pública. Como resultado, existe una concen-
tración del 62 % del total de las evaluaciones realizadas en el periodo del 2013 al 2017 a dos 
evaluadores externos (empresas A y B), las cuales fueron asignadas por adjudicación di-
recta en su totalidad. 

Adicionalmente, la concentración de las contrataciones públicas de evaluadores exter-
nos en pocas empresas o consultorías y la discrecionalidad en la asignación de las mismas, a 
través de la obtención de contratos de forma expedita, pero sin cumplir con los requerimien-
tos establecidos en las leyes correspondientes, genera un sesgo entre los montos pagados a 
los dictaminadores externos y los costos reales de las evaluaciones, cuyos efectos adyacen-
tes, son las posibles prácticas discrecionales que llevan implícitos riesgos de corrupción. 

Especialistas como Johanson (2009) advierten que cuando en las prácticas administra-
tivas domina el control informal en lugar de contratos formales u obediencia a las reglas, 
éstas generan ilegalidad en la actividad del sector público e incongruencia respecto a un 
modelo equilibrado en los costos. Respecto a lo señalado por Salgado (2003) en cuanto 
al factor ambiental de estos mercados no competitivos, podemos observar que en estos 
procesos no se advierten altos niveles de incertidumbre para el aumento en los costos, 
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pero sí oportunismo generado por dos factores señalados por Williamson (1979), ta-
les como información poco eficiente del contexto de intercambio de bienes y servicios  
—evaluaciones— o intencionalidad racional de los individuos para formular contratos in-
completos.

En este punto, es pertinente subrayar que uno de los factores en favor del uso de las eva-
luaciones, es lo que Cardozo (2015: 441) precisa como “la realización de concursos abiertos 
y la selección de evaluadores prestigiados por su conocimiento y probidad”. En ese sentido, 
el ejercicio del gasto público debería ser eficiente para la implementación del Sistema de 
m&e, el cual tiene entre sus principales objetivos ser una herramienta para “identificar la 
eficiencia, economía, eficacia y la calidad de la Administración Pública Federal y el impacto 
social del gasto público” (art. 111, lfprh) (dof 30/12/2015). 

En síntesis, y siguiendo una congruencia con las conclusiones presentadas, se recomienda 
que el área coordinadora de la evaluación de políticas y programas públicos implante un 
procedimiento de contrataciones públicas, con la finalidad de imprimir imparcialidad, trans-
parencia y legitimidad al proceso. Incluso, el estudio de Balthasar (2009) sobre la experiencia 
del gobierno suizo, asume que un proceso competitivo fortalece el uso de las evaluaciones 
por la independencia de los resultados. 

De esta forma, se evita la concentración de las contrataciones públicas en pocos entes —
monopsonio y oligopsonio—, además de justificar y mejorar las condiciones de los costos 
de las evaluaciones externas según los distintos tipos existentes. Al respecto, se sugiere re-
visar el proceso de evaluación del Sistema de m&e del estado de Durango, coordinado por 
el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango (inevap), el cual rea-
liza convocatorias públicas y transparentes, incluyendo reuniones con todos los evaluadores 
externos registrados en el padrón de evaluadores, para dar a conocer el proceso de contra-
tación, señalando los límites máximos de los recursos disponibles para los diferentes tipos 
de evaluaciones. Lo anterior también implica establecer costos y límites máximos de las eva-
luaciones externas de acuerdo al tipo de evaluación a desarrollar. Al respecto, Yousuf (2017) 
señala que algunos factores que incrementan los costos (de transacción) derivan de la falta 
de un proceso de producción, es decir, un proceso específicamente diseñado para estable-
cer estos costos y límites máximos. Sin embargo, en el caso de los operadores del seed —de 
forma similar a otros coordinadores de la evaluación en el país—, los funcionarios públicos 
desarrollan por sí mismos evaluaciones a programas públicos conocidas como “evaluacio-
nes internas”, esto es, conocen el proceso de producción. 

Este procedimiento, además de fortalecer las capacidades institucionales de los coor-
dinadores en la evaluación, permite establecer estimaciones acerca de los requerimientos 
para desarrollar los distintos tipos de evaluaciones señalados en la Gráfica 3. Con base en 
lo anterior, los costos —como cualquier consultoría— se pueden definir entre ciertos ran-
gos considerando los recursos necesarios para su ejecución, e.g. financieros, materiales y 
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recursos humanos (horas/hombre), los cuales son un buen referente para los coordinadores 
del proceso de contratación respecto a las propuestas técnicas recibidas. También exis-
ten buenas prácticas y estudios en los servicios de auditoría para ser considerados en este 
procedimiento. Por ejemplo, el estudio del Sistema electrónico de contratación pública de 
México de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) (2018), 
el Banco de Buenas Prácticas Internacionales en el Combate a la Corrupción (s.f.) del sna y 
Jaramillo, García y Zorio (2012), ofrecen información y procedimientos validados por otros 
países en esta materia. Incluso, en un esfuerzo por parte de los coordinadores de la evalua-
ción con las acciones a nivel nacional para combatir la corrupción, se puede implantar el 
procedimiento de testigos sociales en las contrataciones públicas. En ese sentido, las Leyes 
de adquisiciones federal y estatal prevén la participación de testigos sociales, pero única-
mente en los procedimientos de licitación pública.

Sin embargo, para fortalecer el proceso de contratación, los coordinadores del proceso 
de evaluación podrían ampliar el ámbito de participación de estos testigos a los otros pro-
cedimientos; principalmente las adjudicaciones directas, las cuales representan la mayoría 
del monto de las contrataciones públicas; lo anterior, con base en la Agenda de competen-
cia en contrataciones públicas emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica 
(cofece), señala que, del total de contratos públicos en el año 2017, 78 % se realizaron me-
diante adjudicación directa (cofece, 2018). 

La inclusión de la figura de los testigos en las contrataciones de evaluaciones externas 
dentro del seed permitiría ir a la vanguardia y en congruencia con la propuesta de la Polí-
tica Nacional Anticorrupción (pna), propuesta por el Comité de Participación Ciudadana 
(cpc) del Sistema Nacional Anticorrupción (sna) (Comité de Participación Ciudadana, 
2018), como control activo de la corrupción. Evidentemente, lo dicho hasta ahora mues-
tra que el nuevo proceso de contratación que opera el seed a partir del año 2017, a cargo 
de las dependencias o entidades responsables de los programas a evaluar, no es el óptimo.

Con relación a la responsabilidad de la contratación y pago de las evaluaciones, Balthasar 
(2009) señala que establecer distancia entre evaluadores y evaluados garantiza la indepen-
dencia del procedimiento, aunque no haya consenso al respecto. Incluso se advierte un 
riesgo cuando el organismo público encargado del programa a calificar debe erogar el re-
curso para el pago de la evaluación, debido a que este pago puede estar condicionado a los 
resultados del informe final de dicho procedimiento presentado por el evaluador externo, 
o contratar examinadores “a modo”, cuya objetividad sería cuestionable.

Otro aspecto que se debe tener en cuenta es la tendencia a evaluar sólo el desempeño de 
los programas federales en el Estado, cuando lo recomendable es que se avance hacia la va-
loración interna y externa de programas estatales. De ahí que el coneval esté trabajando 
a nivel subnacional para apoyar en materia de vinculación, capacitación, asesoría técnica 
y difusión. También se identifica la necesidad de avanzar hacia una mayor interacción con 
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quienes son evaluados, en evaluaciones con trabajo de campo, como coneval ha introdu-
cido recientemente en las de diseño que se encuentran en proceso, y hacia las de impacto 
de los principales programas estatales, con metodología experimental o no, cuantitativa o 
cualitativa, atributiva o contributiva, pero que permita conocer razonablemente los efectos 
que el programa ha provocado en la población beneficiaria.

Finalmente, un asunto muy relevante está relacionado con los órganos de evaluación, los 
cuales deben generar acuerdos y dar seguimiento de las recomendaciones surgidas de los in-
formes para mejorar el diseño, la operación y principalmente los resultados de los programas, 
evitando recomendaciones recurrentes. Este conjunto de propuestas tiene como propósito 
incidir en la eficiencia del gasto público, a través de evaluaciones de calidad realizadas efi-
caz y eficientemente, según lo ordena la normatividad, y en congruencia con el propósito 
de la evaluación. En ese sentido, la práctica profesional de la evaluación debe privilegiar 
la ética, evitar caer en una práctica rutinaria y no perder de vista los objetivos nacionales.



236 ⎥  Blanca Odille López Rodríguez y Myriam Cardozo Brum

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

Sobre las autoras

Myriam Cardozo Brum es doctora en Ciencias Políticas y Sociales; se desempeña como 
profesora Titular C de tiempo completo en la Universidad Autónoma Metropolitana. Sus 
líneas de investigación son: políticas públicas, especialmente su evaluación. Entre sus pu-
blicaciones más recientes se encuentran: “Avances en la consolidación de la evaluación de 
programas gubernamentales en América Latina en comparación con los niveles alcanzados 
en países desarrollados” (2019) Revista de Administración Pública del glap, 3(5); “Diná-
mica de programación, evaluación y utilización de recomendaciones. El caso de Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales” (2019) Revista Legislativa de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública, 12(25); (con Irene Sánchez) “Les projets de théâtre indépendant dans 
la capitale mexicaine. Modélisation de leur complexité” (2018) en Denis Martouzet, Le pro-
jet : cadres, acteurs, décalages. Tours: Université de Tours.

Blanca Odille López Rodríguez es doctora en Política por la Universidad de Sussex, 
Inglaterra; se desempeña como profesora de asignatura en la fcpys, unam; consultora y 
evaluadora de políticas y programas públicos. Sus líneas de investigación son: la evalua-
ción de políticas y programas públicos, su efectividad (uso, política basada en evidencia), 
sistemas de m&e, política comparada, rigs y administración pública. Entre sus publica-
ciones más recientes se encuentran: “El Sistema de Evaluación del Desempeño de México: 
comentarios críticos y reflexiones sobre la perspectiva internacional” (2010) Revista de Ad-
ministración Pública, 45(1).

Referencias

Aquilino, Natalia; Potenza, Fernanda; Rubio, Jimena y María Laffaire (2018) 10 decisiones 
para construir un sistema de monitoreo y evaluación de políticas públicas. Documento 
de trabajo, 166. Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el 
Crecimiento.

Balthasar, Andreas (2009) “Institutional Design and Utilization of Evaluation. A Contribu-
tion to a Theory of Evaluation Influence Based on Swiss Experience” Evaluation Review, 
33(3): 226-256. doi: https://doi.org/10.1177/0193841X08322068

Banco de Buenas Prácticas Internacionales en el Combate a la Corrupción [en línea] (s.f.) 
<http://banco.sesna.gob.mx/> [Consultado el 20 de junio de 2019].

Blaxter, Loraine; Hughes, Christina y Malcolm Tight (2002) Cómo se hace una investiga-
ción. 2da ed. Barcelona: Editorial Gedisa.



237El Sistema de Monitoreo y Evaluación del estado de Chihuahua  ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

Cardozo, Myriam (2006) La evaluación de políticas y programas públicos. El caso de los pro-
gramas de desarrollo social en México. Ciudad de México: Cámara de Diputados/M. A. 
Porrúa.

Cardozo, Myriam (2012) Evaluación y metaevaluación en las políticas y programas públicos. 
El estado del arte. Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco.

Cardozo, Myriam (coord.) (2015) Institucionalización de procesos de evaluación. Calidad y 
utilización de sus resultados. Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolita-
na-Xochimilco/Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de Diputados.

Cochran, Charles y Eloise Malone (2010) “Methods and Models for Policy Analysis” en Pu-
blic Policy Perspectives and Choices. 4ta ed. Londres: Lynne Riennner Publishers, Inc., 
pp. 29-58.

cofece (2018) Agenda de competencia para un ejercicio íntegro en las contrataciones públi-
cas. Ciudad de México: Comisión Federal de Competencia Económica.

Comité de Participación Ciudadana (2018) Propuesta de la Política Nacional Anticorrup-
ción. Ciudad de México: cepc del Sistema Nacional Anticorrupción.

coneval (2016) Memorias del Seminario 10 años del coneval: II Reconocimiento de buenas 
prácticas de monitoreo y evaluación en las entidades federativas, 2015. Ciudad de México: 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

coneval (2017) Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las entidades fede-
rativas, 2017. Ciudad de México: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

coneval (2019) Informe de seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora de los Progra-
mas y Acciones Federales de Desarrollo Social 2019-2019. Ciudad de México: Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Fleischer, Dreolin y Christina Christie (2009) “Evaluation Use. Results from a Survey of U.S. 
American Evaluation Association Members” American Journal of Evaluation, 30(2): 158-
175. doi: https://doi.org/10.1177/1098214008331009 

Gaarder, Marie y Bertha Briceño (2010) “Institutionalisation of Government Evaluation: Ba-
lancing Trade-offs” The Journal of Development Effectiveness, 2(3): 289-309. doi: https://
doi.org/10.1080/19439342.2010.505027 

Gil-García, Ramón (2013) “Enfoque sistémico y simulación para el análisis de políticas 
públicas” en Merino, Mauricio y Guillermo Cejudo (comps.) Problemas, decisiones y so-
luciones. Enfoques de política pública. Ciudad de México: cide/fce, pp. 239-290.

Gobierno del estado de Chihuahua (s.f.) TRANSAPRENCIA FISCAL [en línea]. Disponible 
en: <http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/> [Consultado el 20 de junio de 2019].

Gobierno del estado de Chihuahua (2013) Programa Anual de Evaluación para el ejercicio 
fiscal 2012, de los programas presupuestarios estatales y recursos federales del Ramo 33. 
Chihuahua: Gobierno del estado de Chihuahua.



238 ⎥  Blanca Odille López Rodríguez y Myriam Cardozo Brum

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

Gobierno del estado de Chihuahua (2014) Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda. 
Chihuahua: Gobierno del estado de Chihuahua.

Gobierno del estado de Chihuahua (2015) Lineamientos generales para la evaluación de polí-
ticas públicas, programas estatales y de gasto federalizado de la administración pública 
estatal. Chihuahua: Gobierno del estado de Chihuahua.

Gobierno del estado de Chihuahua (2018a) Disposiciones específicas para el mecanismo de 
seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (asm) de la Administración Pública Es-
tatal. Chihuahua: Gobierno del estado de Chihuahua.

Gobierno del estado de Chihuahua (2018b) Programa Anual de Evaluación 2018 para pro-
gramas presupuestarios y fondos del ejercicio fiscal 2017 (pae 2018) del gobierno del estado 
de Chihuahua. Chihuahua: Gobierno del estado de Chihuahua.

González, José (2015) “Sinergia: veinte años de liderazgo en los procesos de seguimiento y 
evaluación de la administración pública colombiana” en Maldonado, Claudia y Gabriela 
Pérez (eds.) Panorama de los sistemas nacionales de monitoreo y evaluación. Ciudad de 
México: cide/Centro Clear para América Latina, pp. 149-189.

Hill, Michael (2009) The Public Policy Process. 5ta. Ed. Essex: Pearson Education Ltd.
Howlett, Michael y M Ramesh (1995) Studying Public Policy: Policy Cycles and Policy Subsys-

tems. Oxford: Oxford University Press.
Jaramillo, Marcela; García, María y Ana Zorio (2012) “Factores que determinan los ho-

norarios de auditoría: Análisis empírico para México” Revista Venezolana de Gerencia, 
17(59): 385-406.

Johanson, Jan (2009) “Strategy formation in public agencies”. Public Administration, 87(4): 
872–891. doi: https://doi.org/10.1111/j.1467-9299.2009.01767.x 

Johanson, Jan (2014) “Strategic Governance in Public Agencies” en Joyce, Pau; Bryson, John 
y Mark Holzer (eds.) Developments in Strategic and Public Management. Londres: Pal-
grave Macmillan, pp. 268-282.

Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público (2014) Ciudad de México: 
Cámara de Diputados, México, 10 de noviembre.

Ley de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios del estado de Chihuahua 
(2018) Chihuahua: Periódico Oficial del Estado, México, última reforma 17 de febrero.

Ley de fiscalización y rendición de cuentas de la federación (2016) Ciudad de México: Cá-
mara de Diputados, México, 18 de julio.

Ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria (2015) Ciudad de México: Cámara 
de Diputados, México, 30 de diciembre.

Ley general del sistema nacional anticorrupción (2016) Ciudad de México: Cámara de Di-
putados, México, 18 de julio.

López, Blanca (2017) The Effectiveness of Policy Evaluation: Insights from the Health Care 
Sector in Mexico and Chile. Brighton: Universidad de Sussex, tesis de doctorado.



239El Sistema de Monitoreo y Evaluación del estado de Chihuahua  ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

López-Acevedo, Gladys; Krause, Philipp y Keith Mackay (eds.) (2012) Building Better Policies. 
The Nuts and Bolts of Monitoring and Evaluation Systems. Washington: The Internatio-
nal Bank for Reconstruction and Development, The World Bank.

Lozano, Raquel (2018) Evaluación del desempeño en el gobierno local mexicano: situación 
actual y retos. Ciudad de México: Universidad Nacional Autónoma de México, tesis de 
doctorado. 

Mackay, Keith (2007) How to Build m&e Systems to Support Better Government [pdf]. Was-
hington, D.C. Independent Evaluation Group, The International Bank for Reconstruction 
and Development, The World Bank. Disponible en: <http://siteresources.worldbank.org/
EXTEVACAPDEV/Resources/4585672-1251737367684/How_to_build_ME_gov.pdf> 
[Consultado el 23 de agosto de 2019].

Mackay, Keith (2012) “Conceptual Framework for Monitoring and Evaluation” en Ló-
pez-Acevedo, Gladys; Krause, Philipp y Keith Mackay (eds.) Building Better Policies. The 
Nuts and Bolts of Monitoring and Evaluation Systems. Washington: International Bank 
for Reconstruction and Development, The World Bank, pp.21-31.

ocde (2018) Estudio del Sistema Electrónico de Contratación Pública de México. Rediseñando 
Compranet de manera incluyente. París: estudios de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (ocde) sobre Gobernanza Pública. Disponible en: <https://
read.oecd-ilibrary.org/governance/estudio-del-sistema-electronico-de-contratacion-pu-
blica-de-mexico_9789264287938-es#page1> [Consultado el 23 de agosto de 2019].

Oropeza, Alejandro (2005) La evaluación de la función pública en México. Ciudad de México: 
Plaza y Valdés Editores.

Pérez, Gabriela; Maldonado, Claudia y Domingo Hernández (2015) “El sistema de segui-
miento y evaluación de programas federales en México: retos para su consolidación” 
en Maldonado, Claudia y Gabriela Pérez (eds.) Panorama de los sistemas nacionales de 
monitoreo y evaluación en América Latina. Ciudad de México: cide/Centro Clear para 
América Latina, pp. 273-310. 

Porter, Michael (2000) Estrategia competitiva. Técnicas para el análisis de los sectores indus-
triales y de la competencia. Ciudad de México: Grupo editorial Patria.

Rist, Ray; Boily, Marie-Helene y Frederic Martin (coord.) (2011) Influencing Change. Buil-
ding Evaluation Capacity to Strengthen Governance [pdf]. Washington: The International 
Bank for Reconstruction and Development, The World Bank. Disponible en: <http://
documents.worldbank.org/curated/en/806231468327365321/pdf/608080PUB0Infl-
10Box358332B01PUBLIC1.pdf> [Consultado el 23 de agosto de 2019].

Salgado, Elvira (2003) “Teoría de costos de transacción: una breve reseña” Pontificia Uni-
versidad Javeriana, 16(26): 61-78.

shcp (2007) Sistema de Evaluación del Desempeño (sed). México: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.



240 ⎥  Blanca Odille López Rodríguez y Myriam Cardozo Brum

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxv, núm. 241 ⎥ enero-abril de 2021 ⎥ pp. 211-243⎥ ISSN-2448-492X

http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70445

Teirlinck, Peter; Delanghe, Henri; Padilla, Pierre y Arnold Verbeek (2013) “Closing the Po-
licy Cycle: Increasing the Utilization of Evaluation Findings in Research, Technological 
Development and Innovation Policy Design” Oxford University Press, Science and Public 
Policy, 40(3): 366-377. doi: https://doi.org/10.1093/scipol/scs123 

Uvalle, Ricardo (2004) “El control y la evaluación en la administración pública” Revista 
Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, 46(192): 43-70. doi: http://dx.doi.org/10.22201/
fcpys.2448492xe.2004.192.42463 

Williamson, Oliver (1979) “Transaction-cost Economics: The Governance of Contractual 
Relations” The Journal of Law and Economics, 22(2): 233-261.

Yousuf, Allam (2017) “Transaction Costs: A Conceptual Framework” International Jour-
nal of Mathematical, Engineering and Management Sciences, 2(3): 131-139. doi: http://
dx.doi.org/10.21791/IJEMS.2017.3.13

Anexo 1
EVALUACIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN Y COSTOS 2015-2017

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
PE 2017
384 Pp

Presupuesto 
asignado por 

Pp

Tipo de 
evaluación y 
costo

PE 2016
345 Pp

Presupuesto 
asignado por 

Pp

Tipo de 
evaluación 
y costo

PE 2015
340 Pp

Presupuesto 
asignado por 

Pp

Tipo de 
evaluación y 
costo

PROGRAMAS FEDERALES
Programa de 
la reforma 
educativa 
con cober-
tura en el 
estado de 
Chihuahua

Sin 
información

Evaluación 
Específica 
de Desem-
peño (eed) 
$100,000

Sin 
información

eed
$266,800

Sin 
información

Programa 
para la 
Inclusión y 
la Equidad 
Educativa 
(piee)

$12,231,370 Evaluación 
de consisten-
cia y resulta-
dos $110,500

$7,794,000 Evalua-
ción de 
procesos 
$290,000

Sin  
información

Evaluación 
de consis-
tencia y 
resultados 
$710,526

Programa 
de Escuelas 
de Tiempo 
Completo 
(petc)

$292,217,196 Evaluación 
de consisten-
cia y resul-
tados
$119,000

$182,352,000 eed  
$266,800

$335,336,000 eed 
$710,526
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PROGRAMAS FEDERALES
Programa de
Fortaleci-
miento de 
la Calidad 
Educativa 
Tipo Básico 
(pfceb)

$5,141,464 Evaluación 
de consisten-
cia y resulta-
dos $119,000

$23,672,000 Evalua-
ción de 
procesos 
$290,000

Sin 
información

Evaluación 
de diseño 
$232,000

Fondo de 
Aportacio-
nes Múlti-
ples, Com-
ponente 
infraestruc-
tura edu-
cativa nivel 
básica, me-
dia superior 
y superior 
(fam)

$760,029,680 $150,000,000 Evalua-
ción de 
procesos 
$500,000

$194,000,000 Evaluación 
de procesos 
$150,000

Programa 
Escuelas de 
excelencia 
para abatir 
el rezago 
educativo

Sin 
información

Sin 
información

Sin 
información

eed 
$710,526

Proyectos 
de inversión 
(recurso 
federal rea-
signado)

Sin informa-
ción

$745,200,000 Sin 
información

Programa 
nacional de 
inglés

$40,566,863 Sin 
información

Sin 
información

Programa 
beca de 
apoyo a la 
práctica 
intensiva y 
al servicio 
social

$5,491,500 $9,292,000 Sin 
información

Programa 
nacional de 
convivencia 
escolar

$2,227,375 Sin 
información

Sin 
información

(continuación)
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PROGRAMAS FEDERALES
Escuela 
segura

Sin 
información

$6,046,000 Sin informa-
ción

Programa 
de apoyo 
al Consejo 
Nacional 
de Fomento 
Educativo 
(conafe)

Sin 
información

Sin informa-
ción

$1,000.000

PROGRAMAS ESTATALES
Cobertura 
en educa-
ción básica

$4,220,337,887 $4,382,942,474 $4,196,323,224

Cobertura 
en educa-
ción media 
superior

$232,291,961 $252,491,134 $219,029,487

Apoyo ins-
titucional 
al sistema 
educativo

$220,251,722 $373,086,222 $467,363,619

Cobertura 
en educa-
ción supe-
rior

$105,769,636 $118,612,606 $144,467,141

Seguridad 
social a los 
trabajadores 
al servicio 
del estado

$798,332,048 $802,554,356 $783,707,035

Programa 
estatal de 
becas y 
apoyos edu-
cativos

$47,544,733 $56,456,407 Sin informa-
ción

Correspon-
sabilidad de 
la sociedad y 
la educación

$41,776,322 $35,118,312 $46,379,832

Calidad en 
la educación 
básica

$33,591,523 $43,065,643 $66,896,518

(continuación)
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PROGRAMAS ESTATALES
Fortaleci-
miento de 
las relacio-
nes con la 
ciudadanía y 
las organiza-
ciones

$11,735,000 Sin 
información

Sin 
información

Investiga-
ción

$7,547,388 $12,293,226 $11,877,748

Educación 
básica para 
adultos

$6,954,495 $7,171,554 $7,134,070

Programa 
nacional de 
becas (tipo 
básico)

$5,147,721 Sin informa-
ción

Sin informa-
ción

Docencia en 
educación 
media supe-
rior

$2,502,225 $1,949,367 $867,918

Docencia en 
educación 
superior

$851,702 $394,880 $1,216,561

Vinculación 
con sectores 
productivos, 
sociales y 
educativos

$450,390 $450,390 $18,275,574

Capacita-
ción para el 
trabajo

$45,000 $45,000 $50,000

Fuente: elaboración propia con base en la información del portal transparencia fiscal, Secretaría de 
Hacienda del gobierno del estado de Chihuahua.

(continuación)


